
 
 

 

Consultas al Concurso 08-2025 

 

 

 

Pregunta N°1 

Junto con saludar, quisiera realizar una consulta respecto al Concurso 08-2025 – Primer concurso 
para los pueblos indígenas y el Plan Buen Vivir. 

Contamos con proyectos de pequeños(as) productores(as) usuarios(as) de INDAP, cuya propiedad del 
predio se encuentra en copropiedad con otra persona. En algunos casos, los copropietarios tienen un 
vínculo de parentesco, mientras que en otros no. 

Dado este contexto, quisiera saber si los postulantes pueden presentar su proyecto con 
una autorización notarial del copropietario(a), en la cual se permita expresamente la postulación y el 
uso del predio, o de la parte de la superficie correspondiente. 

En caso de que este mecanismo no sea viable, agradecería que nos indicaran cuál sería la forma 

correcta para que un copropietario(a) pueda postular a un concurso de la Comisión Nacional de Riego 

en estas condiciones 

 

Respuesta N°1 

A la consulta que usted se refiere aplica en los casos de cónyuges casados bajo el régimen de sociedad 

conyugal. Si éste no fuera el caso habría que distinguir si es postulación individual o colectiva. Si es 

individual se debe acreditar la titularidad del predio de acuerdo al art. 2 de la ley 18.450 y Apéndice 1 

Letra A del manual legal y si es colectiva se rige por la letra B del Apéndice 1 del mismo documento 

señalado anteriormente. 

 

 

Pregunta N°2 

Si bien las bases establecen una fecha límite para hacer consultas sobre estas, no pierdo nada con 
hacer las siguientes preguntas: 

1)Si tengo clases de uso de suelo de secano VI o VII según rol de avalúo, yo como Ingeniero Agrónomo 
¿puedo emitir un informe o estudio donde indique que el sector a regar posee clasificación IV o III? 

2)Una agricultora del Canal Faja Maisan posee su toma de agua y su certificado DOH sobre las aguas 
de este canal pero, el predio es una sucesión de 4 hermanos, cada uno con su toma de agua. ¿Necesito 
una autorización notarial de los 3 hermanos para postular al concurso como se hace en pequeña 
agricultura? o debe ser otra figura legal. 

 



 
 

 

 

3)Si el concurso obliga a inyectar energía a la red (On grid) es necesario contar con un profesional SEC, 
el que debe participar en el estudio y diseño del proyecto, ¿esos honorarios pueden ir incluidos en el 
ítem componentes fotovoltaicos o debo sacar esos recursos de presentación y estudio del proyecto? 

4)En varias ejecuciones de proyectos he tenido imprevistos, ¿puedo incorporar estos en el presupuesto? 

 

Respuesta N°2 

1) El informe o estudio de suelo debe ser firmado por el consultor, el que debe pertenecer al registro de 

consultores de CNR. 

 

2) De acuerdo a base de concurso y manual legal administrativo, debe de ser presentado el documento 

emitido por DOH a nombre del postulante, si individualiza a otras personas, el/la postulante debe 

acreditar su alícuota. 

 

3) Todos los costos asociados a estudios ya sea del diseño agronómico o fotovoltaico, deben ir 

en el item Costo de Estudio. 

 

4) -          Según lo indicado en el instructivo de tecnificación, se considerarán también como parte de 

los gastos generales los imprevistos, es decir, gastos inherentes a riesgos que se producen en la 

ejecución de las obras y que, por lo tanto, no estaban considerados inicialmente en el presupuesto, por 

ej. riesgo climático u otros que impidan instalar y ocurran gastos ineludibles. 

-          Los costos por concepto de “Imprevistos” deberán quedar justificados y explicitados en el Libro 

de Obras del proyecto. Esta partida deberá ser autorizada por la CNR y en caso de no ser utilizada o no 

aprobada por la CNR, será descontada al momento de acreditar inversiones. 

 

 

Pregunta N°3 

1.- ¿Es posible postular proyecto de obra civil de acumulación del punto 2.4 de las Bases por una 
Comunidad Indígena (dueña de predio y derechos de aprovechamiento de aguas), considerando que 
de acuerdo al Manual de Armonización debe asimilarse a una Organización de Usuarios de Aguas?. 

2. El beneficiario Arturo Alvarado Alvarado fue declarado interdicto el año 2021 y a través de su hija 

desea postular nuevamente a los beneficios de La Ley 18.450, ¿consulto si puede postular con esta 

condición? él ya fue beneficiado con 03 bonos en concurso 205-2021 (adjunto), también adjunto 

sentencia del tribunal que lo declara interdicto, su hija me indica que él puede firmar con su huella. 

 



 
 

 

 

 

Respuesta N°3 

1.- De acuerdo al punto 4 Monto Disponible, un proyecto de obra civil de acumulación puede ser 

postulado por una Comunidad Indígena en el Grupo B. La asimilación que señala el Manual Legal-

Administrativo de Armonización para la presentación de proyectos de personas, comunidades y 

asociaciones indígenas y sus integrantes, corresponde a los antecedentes legales a presentar, y no a 

un cambio en la calidad jurídica de la postulante. 

 

2.-  No existe impedimento legal para que una persona interdicta postule a los beneficios de la ley 

Nº18.450, siempre y cuando la postulación sea realizada como en derecho corresponde, es decir, 

presentándose a concurso la persona interdicta legalmente representada por su curador o curadora, 

situación que debe ser acreditada a través de los medios indicados en el Apéndice 1 del Manual Legal-

Administrativo vigente. 

 


